
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas Tres (03) de diciembre de dos mil 

veinte (2020). Pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, indicándole que, 

mediante proveído del 24 de noviembre y notificado por estado del día siguiente, se 

inadmitió la demanda dentro del presente proceso, dentro del término para ello, la 

parte interesada no allegó escrito de subsanación. 

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), Tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2020-388 

Auto Interlocutorio No. 709 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procede el Despacho a 

decidir lo que en derecho corresponda dentro del presente proceso de RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por la señora MARIELA MARÍN OSORIO, en 

frente del señor SAÚL ARANGO LOBOA. 

 

Se tiene que mediante providencia del 24 de noviembre y notificado por estado del día 

siguiente, el Despacho requirió a la parte demandante para que en el término de cinco 

(05) días procediera a subsanar lo carente de la demanda que se relaciona en dicho 

auto, conforme el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior y una vez vencido el término de Ley, la parte interesada no 

allegó el escrito de subsanación correspondiente, lo que conlleva a disponer el rechazo 

de la misma, la devolución de los anexos sin que para ello sea necesario disponer 

previamente su desglose, conforme el precitado artículo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría-Caldas 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por la señora MARIELA MARÍN OSORIO, en frente del señor 

SAÚL ARANGO LOBOA, por lo motivado. 



 

SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones correspondientes en el sistema magnético de 

información que se lleva en este Despacho, para proceder a su archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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